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Radicado: D 2023070002864 
Fecha: 26/06/2023 

~:.~~CRETO I m:i 11111111111111m111111i 111i ~1m1~~1 ~i 1111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

MTABORDAHE 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera·. 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, 
se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 

t 0 SI S 1. 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adminis!rativa 
en vacancia temporal". 

encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior. mediante Convocatoria Interna 2023-17, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 4496, ID Planta 6207, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
MARCELA MONTOYA PALACIO, con cédula de ciudadanía 1.036.624.729. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-17, y publicado el día 
08 de junio de 2023, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor 
ANDRES MAURICIO MEJIA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.784.148, 
titular del cargo de CONDUCTOR, Código 480, Grado 03, NUC Planta 0247, ID Planta 
5851, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES 
SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARiA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado del 73,79% en la Prueba de Aptitudes 
y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 4496, 
en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 09/06/2023 a las 7:33, a través del correo 
electrónico selecci6ngobernación@antioguia.gov.co, el servidor MEJiA VELEZ, manifestó 
interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo con NUC 
4496. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor ANDRES MAURICIO MEJiA VELEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.784.148, titular del cargo de CONDUCTOR, 
Código 480, Grado 03, NUC Planta 0247, ID Planta 5851, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARIA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la 
vacante temporal AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 
4496, ID Planta 6207, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del 
cargo, cuya titular es la señora MARCELA MONTOYA PALACIO, con cédula de 
ciudadanía 1.036.624.729. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
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MTABORDAHE 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramíento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensíonal - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

ReYiSó 

ReYiSó 

Aprobó 

A¡)robO 

Martha Alicia Tabonla Hem.lndez • Profesional Univenitario-Direa:ión de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luj¡jn • Directora Personal. 

Luz Stella Casta~o Vtlez- Subsecretaria de Talenlo Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrolo 
Organizadonal. 

Ft<:hl 

los arriba firmantes declaramos ciue hemos rellisado el documento y lo encontramos ajustado■ 1 las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por le tanta. baja nuestra responsabilidad lo presentamos para III firma. 
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FVERGARAG 

Radicado: D 2023070002865 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-12, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 1093, ID Planta 5729, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE PERSONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO-de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO-----~-- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

titular del cargo es la señora GLORIA ELENA SÁNCHEZ RUIZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 42.691.349. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-12, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora MARÍA ANTONIA VÁSQUEZ GÓMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.000.536.457, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1093, ID Planta 5729, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL -SUBSECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO- de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
la señora GLORIA ELENA SÁNCHEZ RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía 
42.691.349. 

ARTICULO SEGUNDO: La señora MARÍA ANTONIA VÁSQUEZ GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.000.536.457, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJANº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyecl6 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto 
Perscr\al. 

Jos6 Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujén • DirectOJa Personal. 

Luz Stella Castano Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula And,ea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~ O 

Facha 

Los arriba firmantn declaramos que hemos revisado e! documento y Jo encontramos ajustados a las normas y dlsposiciOnes 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsab<lidad 10 presentamos para la nrma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022. la 
Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

,,-· ·,,.· 
'!'rt.;:r~"':J> _ ....... ~' "- '.<. ... 
. 1:~;~:tp.,f'';i,. / -~\i . Í, l ;>~\. ; 
,/.'¡',~1!i~fcoNStDERANOó: ' 

/::~:tt :-:~ .. -·~. :¡i~;~y"~:·.-'> ; 
a. Que el artículo 30 de la rdenanza 32 delfl 4 de' dicletnbre de 2022 establece: "Artículo 

30. Traslados Presupues dl6s 1nylrnos .. o~:~nf~(midad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatµ~o Or.gánico de(.P(esu'puesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aument8~ up_' '¡jartidá (~[é1ciito) disminuyendo otra (contracrédilo), sin 
alterar el monto total de )o~ presupuestos,'de funcionámiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección pie.)upuesta'i,-~sfó. ~s. que,,§ólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se':.!!en,o!!'ina'ri ~t_!aslaaos presupuesta/es intemos•· los cuales 
competen al Gobernador, medianteae.gt~fQ. . / 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión. se rP.quiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, mediante oficio con 
radicado 2023020031426 del 23 de junio de 2023, solicitó a la Secretaría de Hacienda, 
realizar traslado presupuesta!, en sus rubros de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta!, con el fin de disponer 
los recursos para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 51 parágrafo 2 de la 
Convención Colectiva 2023-2025, que establece "El Gobierno Departamental 
suministrará hasta 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes cada semestre, para 
efectos de pago de inscripción en torneos organizados por terceros, el valor a reconocer 
será contra entrega de factura como respaldo ( ... )" 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoja 2 

-Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento, en 

la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el 

siguiente detalle: 

_T ___ ·-
, Cent 

, Fondo • Gest 
•·· - --+ 

·-
ro 
or 

O 1010 173 H 

Posición 
Presupuestaria 

2-1-2-02-02-009 

TOTAL 

Área Proyecto 
Funcional Valor Descripción 

Servicios para 

e 999999 $1.180.000 
la comunidad, 

sociales y 
personales 

$1,180.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento, en la 

Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Cen 
Fondo Ges 

' . 1 

- -
tro 
tor 
--

' 0-1010 173 H 

-➔·•·--

Posición Área Proyecto 
Presupuestaria Funcional Valor 

2-1-3-07-02-030 e 999999 $1.180.000 

TOTAL $1.180.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

NOMBRE 

Descripción 

Auxilio 
Sindical 

· ----~Martb-e:-;I S~á,--nc--:h-e-z -;;:Sé7nc..,,h:-e-z.-,p=--,o-,fes---:-io-na-,l..,.,U'"'ni,...ve_rs...,rt:---a-:-rio--------1~-=:-:-:-t---r--::t-t-r---r-=1 

: Rev!SO _. · .=, · ~ ~~~rmo Leon Cadavid Cifuentes. Director de Presupuesto 

Re~,so y a robó · Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera ? 
· Reviso·· - · ·-•-· ~-Revisión:_:J~ur~id~ica~De!'s~p~ac':'.:h~o,,'::H~aci~·e~n~da"..,,.._-:--,---,----c---::c---c--'.ll:3~~~~~~U,"2j 
· \Ío.Bo _ -= -[i~§:.§o Garrido Devale, Director de Asesoria Legal y de Control 

Vo.Bo Roberto Enrique Guzman Benitez: Subsecretario Prevención del Dano 
. . .. ____ ; ~n:.::lil:.::.u:.:..rid:.:.ic:.:o __________________ _¡_.=i..__:::,,,_....:........1...._....:.....---1 

Los arriba r,rrnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
d1sp~~i~1~es leg_ales vigentes y por tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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l~~i ¡~•m: 

Radicado: D 2023070002867 
Fecha: 27/06/2023 

~::~~CRETO 1111~1,n 1111m11m m111m1111111u 11 

l,~~ 
~~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPÁkTAMENTO DE ANTilOQUlk, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales en J~M'~~tde las'1t:_i!,~-~~fo~fiere la Ley 2200 de 2022. la 

Ordenanza 32 del 14 de dicie :~,, - · ''~rf?~J~~~~;kZ:' 1ª del 31 de agosto de 2017. y 

~.t~_6bt,Ísml"':-;¡\oo \ : . . :el. .. ~- .. -~ . 
;: . .· i ~ ~' . 

_;_1.a_~~ · . ... _,~·¡ .. · 1 1 

· 1~ x~ ;i ·r 
a. Que el articulo 30 de la Ord aff;~~2 -~~~e., ~ici,~m1Jre de 2022 establece: "Artículo 

30. Traslados Presupuesta/e -~rn~,~e!;:,, .... qpformi_j~d'con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto O ~nic.o derPteiopYesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una p~'a::z@ai&;;..,..dÍsminuyendo otra (contracrédito). sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan et anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan ·traslados presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeacíón Departamental. " 

b. Que la Secretaría de Turismo de Antioquia, solicitó traslado presupuesta! entre los rubros 
de funcionamiento, mediante oficio con radicado No. 2023020031008 del 22 de junio del 
2023. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017. que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

d. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos para el rubro de "Viáticos de los 
funcionarios en comisión". ya que se requiere disponibilidad para el traslado de los 
funcionarios de la Secretarla de Turismo, para el cumplimiento de las funciones 
asignadas. 

En mérito de lo expuesto. 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
ta Secretaría de Turismo de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

. 
FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

1 

Servicios de alojamiento; 
servicios de suministro 

b)O 
de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y 
servicios de distri-bución 

164G 2-1-2-02-02-006 e 999999 20.000.000 
de electricidad, gas 
VSQUS 

TOTAL $ 20.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en la 
Secretaría de Turismo de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR i DESCRIPCION 
. ·----·-

Viáticos de los 
funcionarios 

0-1010 164G 2-1-2-02-02-01 O e 999999 20.000.000 en comisión 
TOTAL $ 20.000.000 -

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚM 

,·--- NOMBRE 
~r_-oy-ect_ó_'t-A;;--:.t:a:--;T-;:o~bó;::n---;:F::::ra::-nco=---;c:;-:0-::-:nt=ra::-lis:;:la:--;D~irecció=::-;--=--n~de:-;P;;:r=es=up=-u--=-e:-::slo:-------t---:-,<--w_~-i-=::--:>rT---.,:;i"IT"71 

í Revisó G ·11enn0 León Cadavid Cifuentes • Director de Presupuesto 
r· Revisó Re isión Jurldica Despacho Hacienda 
~-Aprobó Oía a Patricia Salazar Franco- Subsecretaria Financiera. 
rRevisó ~eonardo Garrido Dovale - Director de Asesorla Legal y de Control 
p1.probó Roberto Enrique Guzmán Ben1tez - Subsecretario Prevención del Da~o ~r /"' ?~ 
1 Antijurldico '-'°,. \.:>,. <. > 
llos arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
L.'.!:~~~~ ~igentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas moqificaciones al Presupuesto General del 

[; ~epart~;::),, i . 

EL GOBERNADOR DEL i ~-ti~!~i~IOQUIA, en ejercicio de las 
¡ .l -'! ..:. ·- ., ·: .: _;' •. . ' .,,.·.; : ,· ' 

facultades constitucionales y l~gales,~n e~pij~jal de las :que le confiere la Ley 2200 de 
2022, la Ordenanza 32 del 14idé di<;:Jmbre de{202z y la 'Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, y ! ¡ . . 

' . \: 
i: ~ 

\ \ .. ,,,e , ., . / . 

\ ,>•-.CONSIBER~NDÓ/ 
'"·<::: :- ... ··.::::,// 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 
presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento. 
inversión o servicio de la deuda, en cada sección presupuesta!, esto es, que sólo 
afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan ''traslados 
presupuesta/es internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, 
se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de Pfaneación 
Departamental." 

b. Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, certificó el 23 de junio de 2023, recursos entre 
proyectos de inversión para ser trasladados por valor de$ 13.000.000.000. 

c. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó 
concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación , mediante oficio 
con radicado No. 2023020032141 del 26 de junio del 2023. 

) 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020032166 del 26 de 
junio de 2023. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar. 

f. Que el obJetivo de este decreto es trasladar recursos justificado de la siguiente forma: 
El proyecto de Fortalecimiento técnico, Administrativo y financiero a la EPS Savia 
Salud Antioquia, contempla la destinación de recursos para la capitalización de la EPS 
mediante aportes fresco por parte del Departamento de Antioquia como uno de sus 
socios, que contribuyan en el apalancamiento financiero del plan de modernización, 
permitiendo que en el mediano plazo Savia Salud pueda ajustarse a los requerimientos 
financieros, operativos y técnicos que exigen las normas en Colombia para el correcto 
desempeño Entidad Administradora de Planes de Beneficios. 

Previo a efectuar la adquisición de las acciones, la Superintendencia Nacional de 
Salud debe aprobar el plan de reestructuración institucional de la EPS Savia Salud, en 
el marco de la medida preventiva de Vigilancia Especial a Alianza Medellín Antioquia 
EPS S.AS. Considerando que a la fecha aún no existe pronunciamiento por parte de 
la entidad, se evalúa destinar estos recursos al proyecto de Fortalecimiento de la red 
de prestadores de servicios de salud . 

De acuerdo con lo anterior, me permito someter a su consideración, la solicitud de 
traslado presupuesta! de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de 
Antioquia, de los recursos que provienen del Proyecto 01-0096 Fortalecimiento 
técnico, administrativo y financiero de a la EPS Savia Salud Antioquia, con el fin 
cofinanciar, exclusivamente la operación y gestión del programa de Fortalecimiento a 
la red de servicios de salud , en la actividad de INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA. 

El Proyecto Fortalecimiento de la Red de Servicios de Salud del Departamento de 
Antioquia, en la actividad de INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA, bien sea en 
construcciones nuevas, remodelaciones, ampliaciones, mantenimiento de la 
infraestructura física , fortalecimiento de la hospitalización en salud mental, 
reforzamiento estructural para cumplir norma NSR-10, adecuación a cumplimiento de 
redes eléctricas RETIE, estudios técnicos de arquitectura e ingeniería hospitalarias, 
etc , se adicionará estos recursos como un componente legal y administrativo frente a 
la necesidades de garantizar la prestación del servicio de Salud en el Departamento 
de Antioquia . 

El artículo 43 de la Ley 715 de 2001 atribuye a los Departamentos en el sector salud, 
entre otras competencias, las siguientes: i)Formular planes, programas y proyectos 
para el desarrollo del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
en armonía con las disposiciones del orden nacional; ii) Adoptar, difundir, implantar, 
ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las normas, políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. que formule y expida la Nación o en armonía con éstas: iíi) Concurrir 
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DECRETO NÚMERO HOJA3 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

en la financiación de las inversiones necesarias para la organización funcional y 
administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo. 

En cumplimiento y ejercicio de las disposiciones indicadas en precedencia, se justifica 
que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección de Antioquia concurra administrativa 
y presupuestalmente con el fin de fortalecer la sostenibilidad, el mejoramiento del flujo 
de recursos y la calidad de la prestación de servicios de las Empresas Sociales del 
estado del Departamento, contribuyendo a garantizar el acceso, la disponibilidad y 

continuidad en la prestación de los servicios de salud para todos los habitantes. El 
proyecto denominado "REPOSICIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 
E.S.E HOSPITAL LA MISERICORDIA DEL MUNICIPIO DE NECHI (ANTlOQUIA)" 
tiene un costo final de $23.814.053.690 entre la etapa 1 por valor de $9.516.105.668 
y la etapa 2 por un valor de $14.297.948.022; el costo final esta actualizado al presente 
año (2023). La viabilidad inicial fue en el año 2013; con ella, se asignaron los 9.000 
millones en el año 2019 sin reajuste o actualización de presupuesto. Por la pandemia 
y problemas climáticos el proyecto se retrasó en el inicio y ejecución del mismo. La 
primera etapa termino y se liquidó el 9 de junio del 2023. Se requiere dicha financiación 
para poder que el hospital la Misericordia ejecute en su totalidad el proyecto aprobado 
por la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia y avalado por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. Sin los recursos de la segunda etapa el 
hospital no queda funcional en ninguno de los servicios aprobados en la red. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

-
1 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESC RIPCION 1 

miento Fortalecí 

4-011011 1310 2-3 C19062 010096 

TOTAL $ 

13. 000. 000. 000 

-· 

13.000.000.000 

técnico 
administ rativo y 

o a la 
via Salud 
a. 

financier 
EPS Sa 

~n~i()_gu 1 

----------

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia , de conformidad con el 
siguiente detalle: 
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- --

C.G. I POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 
1 Fortalecimiento a 

la red de servicios i 
14-011011 : 1 31D : 

1 
2-3 C19061 010064 13.000.000.000 de salud del 

i Departamento de 
¡ Antioquia -- -- ·-~--

TOTAL $ 13.000.000.000 - -

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Se 
UEZ SET ANCUR 

ciencia (E) 

[ --·---N-0 7M=s=R=E----------..---==cc----.----,cc=,,..,,_.,----, 

:~f>r~~cto j. Aida Tol:JórÍ-Fr-an-co-- Contratista Dirección de Presupuesto 
¡ Revisó , Guillermo León Cadavid Cifuentes - Director de Presupuesto 
f.:Rivis_'? _ r _ ~f~1~i_6-n Jur-id-ic-a Despacho Hacienda 

, D•ana Patricia Salazar Franco - Subsecretaria Financiera r· ... _. ·-- ... _ 
Revisó ¡ Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría Legal y de Control 
Ap1ob6 T Roberto-·Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del Daño 

: Aprobó 

__ .. _ .L An~¡_u~9_i_':º- -------------------'---"-----'----c------l 
1 Los arnba firmante s declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones i _legale3 v_1_gentes y i:º: tanto: bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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J,~iªºii111u1mmiiñun 
~:::::/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, 

modificado por el Decreto 648 de 2017 y el Decreto Departamental 2022070006340 de 
2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 2.2.5.5.22 y 
siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones pueden ser: 

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo en un 
lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación que 
interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el 
empleado. 

2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de Servicios, la 
cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones de servicio y por una sola 
vez hasta por treinta (30) dias más, con la salvedad para los empleados que tengan funciones 
específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe sobre el 
cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico, Extraordinario - virtual , celebrada el 26 
de junio de 2023, según consta en el Acta No. 74, se aprobó la solicitud de Comisión de 
Servicios para el doctor HENRY HORACIO CHAVES PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.71.681.206, quien desempeña el empleo de JEFE DE OFICINA, Código 006, 
grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 4543, adscrito al DESPACHO DEL GOBERNADOR, de 
la OFICINA DE COMUNICACIONES, para los días comprendidos del 04 de julio al 08 de julio de 
2023, ambas fechas inclusive, que incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, con el 
fin de participar en el "XXV Congreso de CIDEU 2023 - Planificación y Acción Climática en 
la Ciudades", que se realizará en Mendoza (Argentina) del 05 al 07 de julio de 2023. 

4. Los gastos de trasporte del aeropuerto al hotel, traslados internos, alimentación y hospedaje los 
cubrirá la Gobernación de Antioquia de acuerdo con el Decreto 2022070005131 del 19/08/2022, 
según CDP Número 3000049366 del 22/06/2023 y los gastos de tiquetes aéreos de 
desplazamiento de ida y regreso al evento serán comprados por medio del Contrato No. 
4600015398_ 2023 con Servicio Aéreo a Gold Tours S.A.S. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior al doctor HENRY HORACIO 
CHAVES PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No.71.681.206, quien desempeña el 
empleo de JEFE DE OFICINA, Código 006, grado 04, NUC Planta 5677, ID Planta 4543, adscrito al 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, de la OFICINA DE COMUNICACIONES, para los días 
comprendidos del 04 de julio al 08 de julio de 2023, ambas fechas inclusive, que incluyen los dias de 
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"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

desplazamiento de ida y regreso, con el fin de participar en el "XXV Congreso de CIDEU 2023 -
Planificación y Acción Climática en la Ciudades", que se realizará en Mendoza (Argentina) del 05 
al 07 de julio de 2023. 

PARÁGRAFO: Los gastos de trasporte del aeropuerto al hotel, traslados internos, alimentación y 
hospedaje los cubrirá la Gobernación de Antioquia de acuerdo con el Decreto 2022070005131 del 
19/08/2022, según CDP Número 3000049366 del 22/06/2023 y los gastos de tiquetes aéreos de 
desplazamiento de ida y regreso al evento serán comprados por medio del Contrato No. 
4600015398_ 2023 con Servicio Aéreo a Gold Tours S.A.S. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente comisión de servicios al exterior se concede, sin perjuicio de la 
previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 129 de la Constitución 
Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: El doctor HENRY HORACIO CHAVES PARRA, debe reintegrase a sus 
labores el dia 1 O de julio de 2023, y presentar ante su superior inmediato, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas 
en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto Nacional 
1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 del 25 de noviembre 
de 2021. 

JBEDOYABET 

Nombff Finna Fecha 

Proyectó José MaurlCIO BedO}"B Ba1ancur - Profes¡onal Esp,ectahzado-01recci6n de Personal. 

Revisó Famey Alberto Vargara Garcla - Profesional Urnversnano - D1reccl6n de Personal 

Ravasó 

RBYISÓ 

Aprobo 

Clara Isabel Zapata Lu¡án • Dl<ectora Personal 

Luz Stella Castaflo Vétez - Slbsecretana de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudeto - Secretana de Taklnto Humano y DesarroUo 
Org...,.,ac,one1 ?c..u~ D 
Los amba firm1111te:, declaramos Ql.)8 hemos r8'V1sado el documento y lo encontramos a¡ustados a las normas y disposlCIOOes ktgales y vegentes y por k> 
tanlo ba10 nues1ra responsabilidad lo pres.entamo!! P8f8 la fl'ITle 
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SLONDONOS 

Radicado: D 2023070002870 
Fecha: 27/06/2023 

bi:s:~~CRETO llllllffl 1111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se efectúa una delegación. " 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 
1993, 489 de 1998, 1150 de 2007, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, 
mediante la cual se determina la estructura y se definen los principios y reglas 
básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública, las 
autoridades podrán mediante acto de delegación transferir el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores. 

3. Que igualmente el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 
21 de la Ley 1150 de 2007, establece que los representantes legales de las 
entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para 
celebrar contratos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel 
directivo, ejecutivo o en sus equivalentes. 

4. Que de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto Departamental No. 
2021070000528 del 1 de febrero de 2021 ''Por medio del cual se hacen 
delegaciones en materia contractual en la Gobernación de Antioquia", se delegó 
la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y postcontractuales en cada uno de los secretarios de despacho 
misionales y de apoyo transversal, directores de los departamentos 
administrativos, gerentes de organismos y jefes de oficina privada y de 
comunicaciones, con relación a la misión, objetivos y funciones establecidas en 
el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, y demás normas que lo modifiquen, reglamenten, adicionen o 
complementen. 
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5. Que el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, en su artículo 109, define como propósito de la Secretaría de Seguridad 
y Justicia "Liderar, coordinar y articular la política de seguridad ciudadana y de 
acceso a la Justicia para mejorar las condiciones de seguridad, mantenimiento del 
orden público y la preservación de la vida, mediante la planificación y ejecución 
de acciones coordinadas interinstitucionalmente, la participación de la comunidad 
y el uso de tecnologías de la información para la seguridad." 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 "Por medio de la cual se modifica el Decreto con fuerza de 
Ordenanza 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020", modifica el artículo 11 O, 
y define entre otras las siguientes funciones: 

(. . .) "1. Liderar el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana para el 
departamento de Antioquia. 
( .. .) 3. Coordinar y articular con la fuerza Pública, organismos de seguridad y 
Justicia del Estado y entidades territoriales, las acciones para el fortalecimiento 
de la institucionalidad, la preservación del orden público y la mejora de los 
indicadores de seguridad y convivencia. 
(. . .) 7. Articular la oferta de las dependencias de la gobernación que 
contribuyen al mejoramiento de la seguridad y al fortalecimiento del acceso a 
la justicia." 

A su vez, el artículo 8 ibídem modifica las funciones de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana, Convivencia y Acceso a la Justicia, y define entre otras, la siguiente 
función: 

( .. .) "7. Liderar el fortalecimiento de capacidades institucionales técnicas y 
operacionales en entidades responsables de la prevención y atención de la 
violencia, promoción de la convivencia y acceso a la justicia. " (. . .) 

7. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 2200 de 2022 "Por la cual se dictan 
normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
departamentos", y en particular con base en el artículo 119, es atribución del 
Gobernador "Ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios 
departamentales de acuerdo con las facultades y autorizaciones establecidas 
en la Constitución, la ley y las ordenanzas departamentales". 

8. Que con el fin de promover la consolidación del Plan de Desarrollo 2020 - 2023 
"UNIDOS POR LA VIDA", la Secretaría de Seguridad y Justicia busca promover 
el fortalecimiento de la gobernabilidad local y territorial, a través de la construcción 
o adecuaciones de Centros Administrativos Municipales CAM, cuyo propósito es 
fortalecer la gobernabilidad local y el fortalecimiento territorial, en el marco del 
Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC) 2020-2023, con el 
fin de que los Alcaldes en el marco de sus funciones policiales, tracen las 
estrategias de manera conjunta por las autoridades competentes que atiendan las 
problemáticas y los hechos que atentan contra la convivencia y la seguridad 
ciudadana de su territorio. 

: .;LONDONOS 

Los Centros Administrativos Municipales son un proyecto gubernamental, con el 
que se busca fortalecer la seguridad y convivencia y la gobernabilidad local, que 
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SLONDONOS 

DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se efectúa una delegación." 

permita a la administración municipal y al alcalde como máxima autoridad policial 
atender debidamente las acciones en materia de seguridad en el territorio. 

La Gobernación de Antioquia -Secretaria de Seguridad y Justicia, en 
cumplimiento de sus funciones, se articula con las Entidades Territoriales a fin de 
aportar a la convivencia ciudadana de las mismas, mediante la cofinanciación 
proyectos o programas tendientes a fortalecer la gobernabilidad local y el 
fortalecimiento territorial, que resuelvan problemas de inexistencia de sedes 
administrativas de las entidades territoriales, instalaciones inadecuadas o en 
peligro inminente por el mal estado de la edificación o que afecten el desarrollo 
de las actividades propias, de manera que garanticen la institucionalidad local. 

Es potestad de las y los mandatarios locales, como primera autoridad de Policía, 
frente a la seguridad y la convivencia; la conservación del orden público (artículo 
315 de la Constitución), atender de manera urgente las recomendaciones y 
alertas tempranas emanadas por el Gobierno nacional, especialmente del 
Ministerio del Interior, tendientes a prevenir, atender y conjurar las situaciones de 
riesgo que alteren el orden público y las posibles violaciones a los DDHH o el DIH, 
así como diseñar y desarrollar planes y estrategias integrales de seguridad con la 
Fuerza Pública y los Organismos de Seguridad y de Justicia, en aras de atender 
las necesidades y circunstancias de las comunidades en su jurisdicción, como los 
Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC). 

Es por eso que, resulta de vital importancia, bajo los principios de coordinación 
interinstitucional, principalmente el de subsidiaridad, y atendiendo las 
competencias otorgadas a los departamentos, acompañar a los municipios en el 
fortalecimiento de sus capacidades. La construcción o mejoramiento de los 
Centros Administrativos Municipales contribuye al fortalecimiento de las 
capacidades locales, por medio de 1) un lugar idóneo para el desempeño de sus 
funciones; 2) mejores niveles de coordinación interinstitucional con otras 
entidades con competencia en temas de seguridad, justicia, convivencia, DDHH 
y víctimas, al ofrecer un espacio apto para la prestación temporal o permanente 
de servicios y el desarrollo de las actividades pertinentes en estas materias; y 3) 
ofrecer una mejor atención de las y los ciudadanos que concurren en este lugar 
en búsqueda de la oferta institucional municipal y departamental. 

9. Que por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Seguridad y Justicia, requiere 
adelantar los procesos pre contractuales, contractuales y post contractuales para 
cofinanciar la construcción y/o adecuación del centros administrativos 
municipales. 

10.Que por lo expuesto, se hace necesario delegar en la Secretaría de Seguridad y 
Justicia la competencia para adelantar toda la actividad precontractual, contractual 
y poscontractual relacionada con la cofinanciación para la construcción y/o 
adecuación de los Centros Administrativos Municipales de los diferentes municipios 
del Departamento de Antioquia. 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se efectúa una delegación." 

En mérito de lo expuesto, EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el (la) Secretario(a) de Seguridad y Justicia del 
Departamento de Antioquia, la competencia para celebrar convenios 
interadministrativos de cofinanciación para la construcción y/o adecuación Centras 
Administrativos Municipales. Así mismo, se le delega la competencia para realizar 
todas las actividades inherentes a las etapas precontractual, contractual, y 
postcontractual , incluyendo las modificaciones, adiciones o prórrogas al mismo y la 
expedición de los actos administrativos que fueran necesarios en cada una de las 
etapas referidas, así como la suscripción de las actas de terminación y liquidación de 
dichos convenios interadministrativos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Dado en Medellín, el 

Proyectó: 
Revisó: 
Aprobó: 

SLONDONOS 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Sebastián londoño Sierra, Directo , de Seguridad Ciudadana, Convivenci~so a la Justicia/1" · 
Diana Marcela Raigoza Duque, Directora Asesoría Jurldica Contract¡¡i} 
Oswaldo Juan Zapata Quijano. Secretario de Seguridad y Justicia. f!1tl 
Roberto Enrique Guzmán Benitez, Subsecretario Prevención del Daño Antijuridic~ 



23

Radicado: D 2023070002871 Jil:»:i 
Fecha: 27/06/2023 -
Tipo: 
DECRETO 
Destino: 111~111~11111!101111) 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): 'Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020031941 del 26 de junio de 2023, el señor 
JOSÉ DANIEL BASTIDAS MORA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.152.454.181, presentó renuncia irrevocable al cargo de DIRECTOR OPERATIVO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 01, NUC Planta 7339, ID 
Planta 6265, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE SEGURIDAD HUMANA Y 
GOBIERNO -SERES-, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados; sin embargo, en virtud del procedimiento interno que 
amerita la dimisión, se aceptará a partir del 27 de junio de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 
JOSÉ DANIEL BASTIDAS MORA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.152.454.181, de acuerdo con el oficio con radicado 2023020031941 del 26 de 
junio de 2023, para separarse del cargo de DIRECTOR OPERATIVO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 01, NUC Planta 7339, ID Planta 
6265, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE SEGURIDAD HUMANA Y 
GOBIERNO -SERES-, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de junio de 2023. 



24

FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Femey Alberto Vergara García • Prcfesional 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara lsal>el Zapata Lujan - Directora Personal. 

Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizaclonal. 

Pinna Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las nonmas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 305 de la Constitución Política 
y los artículos 9 y 1 O de la Ley 489 de 1998 y la Ley 222 de 1995. 

DECRETA 

ARTICULO 1°. DELEGAR en el señor IVÁN FELIPE VELÁSQUEZ BETANCUR, identificado 
con cédula número 71 .791.205, como Secretario de Hacienda (e}, para que asista y represente 
al Gobernador del departamento de Antioquia en la Junta Directiva de la Lotería de Medellín que 
se realizará el próximo 27 de junio de 2023, en Cra. 47 No.49-12 Sala de Juntas, piso 5, Edificio 
Lotería de Medellín a las 12:30 pm. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP 

Revisó: Leonardo Garrido Dovale. Director de Asesoría Legal y de Control. /J "v ~ ,..... ~ 
Aprobó: Roberto Enrique Guzmán Benilez. Subsecretario de Prevención~ Antijurídico. ~• 
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~ ~1:E~1¡¡;;~!;;111míi~ü1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 20"t5 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-20, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 3353, ID Planta 4982, asignado al Grupo de Trabajo 
GERENCIA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL -MANÁ- de la 



27

FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 --------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva" 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-20, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora JOSEFINA PÉREZ MENDOZA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.602.793, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 3353, ID Planta 4982, asignado al Grupo de 
Trabajo GERENCIA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL -MANÁ- de 
la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora JOSEFINA PÉREZ MENDOZA, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.602.793, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) dlas para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones discipllnarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto Ve 
Pa,sonal. 

José MauridO Bedoya Betancut. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

luz Slella Casta~o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta~os a las nO/fflas y disposk:iones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora MARIBEL DE LA VALVANERA LÓPEZ ZULUAGA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.605.167, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 5911, ID Planta 5102, asignado al Grupo 
de Trabajo SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -EDUCACIÓN-, en la plaza de ~mpleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1303, ID Planta 5022, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, ambos de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, entre el 27 de junio de 2023 hasta el 29 de junio de 2023, 
ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual 
la señora MÓNICA QUIROZ VIANA, identificada con cédula de ciudadanía 43.264.639, 
estará en permiso remunerado, otorgado por medio de la Resolución S 2023060066524 
del 27 de junio de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora MARIBEL DE LA VALVANERA LÓPEZ ZULUAGA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.605.167, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 5911, ID Planta 5102, asignado al Grupo 
de Trabajo SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -EDUCACIÓN-, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1303, ID Planta 5022, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, ambos de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

Departamental, Nivel Central, entre el 27 de junio de 2023 hasta el 29 de junio de 2023, 
ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual 
la señora MÓNICA QUIROZ VIANA, identificada con cédula de ciudadanía 43.264.639, 
estará en permiso remunerado, otorgado por medio de la Resolución S 2023060066524 
del 27 de junio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Ver a Universitario-0irección de 
Personal 

José Mauricio Bedoya Betancur Profesional Especializado-Direc:ci6n de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Lujan. Directora Personal. 

Luz Stella Casta~o Vélez - Subseaetaria de Talento Humano. 

Paula Andrea 0uque Agudelo - Seaetarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizaoonal. 

Fi a Fecha 

Los arriba fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y v,gentes y, por lo tanlo. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para le firma. 
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Radicado: D 2023070002875 
Fecha: 27/06/2023 

~!!~CllTO 11ml IIWIIII III! llllllllllll~~~l!l~llil1II 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7362, ID Planta 6295, asignado al Grupo de Trabajo 
GERENCIA PERSONAS MAYORES de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, al señor DANIEL CORREA ARCILA, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.037.633.064, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7362, ID Planta 6295, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA PERSONAS MAYORES de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor DANIEL CORREA ARCILA, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.037.633.064, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proved6 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Joa6 Mauricio Bedoya Betancur. Profesional E1peclatizado-Direccl6n de 
Pnonal. 

Clara Isabel Zapata Lujtn • Directora Personal. 

luz Stella Casta/lo Vélez- Subseetetar1a de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Les arriba firmantes cleclaramos que hernoe revisado el documento y lo enoonlramos a)ustado1 a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra reaponsabllidad lo pretentamo1 para la firma. 
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temperar 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeno, su última evaluación del 
desempeno sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
ano anterior y se encuentren desempeflando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo. los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-12, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 1398, ID Planta 5123, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -EDUCACIÓN- SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA-EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuyo titular 
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del cargo es el ser'lor RODOLFO ENRIQUE MARQUEZ EALO, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.732.881. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-12, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la senara MARIA ALEJANDRA ROMERO ÁLVAREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.181.134, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1398, ID Planta 5123, 
asignado al Grupo de Trabaío DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -EDUCACIÓN
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -EDUCACIÓN- de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, el senor RODOLFO ENRIQUE 
MÁRQUEZ EALO, identificado con cédula de ciudadanía 71.732.881. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La senora MARIA ALEJANDRA ROMERO ÁLVAREZ, 
identificada con cédula de cíudadanla 43.181.134, de conformidad con los articules 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendra diez (10) dlas para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

MCom3sponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeno del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTICULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la ínfonnacíón y documentací6n aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecído en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
pe~uicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTICULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

AjlfObÓ 

AjlfObÓ 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

lOI _,..,. llnniln!N dedarm que '- nMUclo el docunwllO y III e11c:aollamcs ajuúdoa • la -• y dllpc,e;c:lonee 
legalay vigMlln y, por kl lanlo, bajo-ira rllp0l'INbiiclato ~pina 11 ~ -
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-08, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 4320, ID Planta 4885, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES de la SECRETARIA DE 
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
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SANDRA VIVIANA ARIAS HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 
24.498.124. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora MARÍA ISABEL RAMÍREZ RESTREPO, identificada con 
cédula de ciudadania 43.722.854, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4320, ID Planta 4885, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese 
la titular del cargo, la señora SANDRA VIVIANA ARIAS HERRERA, identificada 
con cédula de ciudadanía 24.498.124. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MARÍA ISABEL RAMÍREZ RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.722.854, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) dlas para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Femey Albe 
Pet10nal. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jalé Mauricio Bedoya Betancur. ProrSSK1nal Eapecializade>-Dirección de 
Personal. 

luz Stella Castallo Véjez - Subsecretaria de Talento Humano \.-,-c. ~ \~ C V 
Paula Andrea Duque Agudeto - Secretarla de Talento Humano y DesarroNo ,q_ _. ,~ .-.. D 
Organizacional. ,e-.,-.. 

Fecha 

los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados • las nonnas y disposidonn 
legales y vigentes y, por IO tanto, bajo nuestra responsabil~ IO preMntamos para la flrma 
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DECRETO 

llffll!HIIIII IIIIIIDIIIIII II 

"Por medio del cual se prorroga una comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, por medio de la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa y la gerencia pública, en el articulo 26 señala 
expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 
que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de 
empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma 
de ellas no podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de 
carrera administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo 
antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del 
cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la 
vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan 
evaluación del desempeño satisfactoria." 

Mediante Decreto 2022070005601 del 19 de septiembre de 2022, se le concedió comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la señora MARÍA CECILIA 
PINEDA AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.447.247, titular del 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3207, ID 
Planta 6168, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN- del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO 
(Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. Planta 3231 , ID Planta 
6166, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN- del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de su posesión y hasta por el término de seis (6) 
meses. 
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A través del Decreto 2023070001540 del 23 de marzo de 2023, se le prorrogó la comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la señora MARÍA CECILIA 
PINEDA AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.447.247, titular del cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3207, ID Planta 
6168, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN- del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y 
Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN- del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, hasta el 31 de mayo de 
2023. 

Por medio del Decreto 2023070002411 del 31 de mayo de 2023, se le prorrogó la comisión 
para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la señora MARÍA CECILIA 
PINEDA AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.447.247, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 009, Grado 02, 
NUC. Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN- del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central, hasta el 15 de junio de 2023. 

De igual manera, mediante el Decreto 2023070002653 del 15 de junio de 2023, se le 
prorrogó la comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción, a la 
señora MARÍA CECILIA PINEDA AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.447.247, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y 
Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN- del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, hasta el 27 de junio de 
2023. 

Por necesidad del servicio se requiere prorrogar la comisión para desempeñar el cargo de 
libre nombramiento y remoción, a la señora MARÍA CECILIA PINEDA AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.447.247, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: Prorrogar la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, a la señora MARÍA CECILIA PINEDA AGUDELO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.128.447.247, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3207, ID Planta 6168, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN- del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre Nombramiento y 
Remoción) Código 009, Grado 02, NUC. Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN- del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
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PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Finalizado el término por el cual se otorgó la presente prórroga, 
o cuando la funcionaria renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción, o sea 
retirada del mismo antes del vencimiento del término, deberá asumir el empleo respecto 
del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, será declarada la 
vacancia del cargo. De estas novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 

ARTÍCULO TERCERO Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente prórroga de comisión de servicios, para 
lo cual se remitirá, junto con el presente acto administrativo, los demás documentos 
requeridos. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -
Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto Ver a Universilario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de 
Personal . 

Fecha 

Revisó Ciara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. 

Aprobó Luz Stella Casta~o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo • Sec,etaria de Talento Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr~sentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo ALMACENISTA GENERAL, Código 215, Grado 03, NUC Planta 
4982, ID Planta 5814, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS se encuentra 
en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del 
articulo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor ANDRÉS FELIPE GARZÓN MEJÍA, identificado con 
cédula de ciudadanía 98.665.122, en la plaza de empleo ALMACENISTA GENERAL, 
Código 215, Grado 03, NUC Planta 4982, ID Planta 5814, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de 'libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor ANDRÉS FELIPE GARZÓN MEJÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.665.122, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde af jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. n 
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ARTÍCULO 4°. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°. Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Femey Albert 
Personal. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Maurido Bedoya Betar,cur - ProfesiOnal Especializado - Dirección de 
Personal. 

Revisó Clara Isabel Zapata Lujan - Directora Personal. 

Aprobó luz S~la Castafto Vélez -Su~taria de Talento Humano. 

Aprobó Paula Andrea Duque ,t.guclelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo .<' _ .,_ _ 
Organizacional. ~-

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el docume,,to y to encontramos ajustados a las nonmas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo1 para la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario y se termina un encargo en 
funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 2748, 
ID Planta 6716, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD -SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD - de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA se encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar el 
siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que 
establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del 
cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LUISA PAOLA RAMÍREZ JARAMILLO, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.254.396, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 0~9. Grado 02, NUC Planta 2748, ID Planta 6716, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD -SUBSECRETARIA 
PREST ACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD - de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en 
empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: Terminar, como consecuencia de lo anterior, el encargo en funciones, a la 
señora BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía 
32.019.493, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 2748, ID Planta 6716, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y 
REDES DE SERVICIOS DE SALUD -SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD - de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento realizado mediante el Decreto 
2023070001644 del 29 de marzo de 2023. 

ARTÍCULO 3°. La señora LUISA PAOLA RAMÍREZ JARAMILLO, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.254.396, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
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tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Coffesponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando /as constancias respectivas.• 

ARTÍCULO 5°. En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 6°. Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y 
Financiera -Salud- de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 7°. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombrt 

Femey Alberto Vergara García • ProlesiOnal Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - D1recci6n de 
Personal. 

Clara lsabei Zapata Lujtm • Directora Pl!fSOllal. 

Luz Stella Castano Vélez- Sul>secietana <le Talento Humano. 

Pauta Andrea Ouque Agudelo. Secretarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizaciooal. 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020032263 del 27 de junio de 2023, la señora 
ANA MILENA SIERRA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 
42.160.548, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 
009, Grado 02, NUC Planta 5918, ID Planta 5118, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN de la SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
día 27 de junio de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ANA 
MILENA SIERRA SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 42.160.548, al 
cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC Planta 5918, 
ID Planta 5118, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO
EDUCACIÓN de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 27 de junio de 2023. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente acto administrativo, 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Flnna fecha 

Proyectó Jose Mc1urioo Bedoya Be1ancur • Profesonal Espec¡alízado--Oirecoón de Personal 

'rh --z.~ -0Ei-¾-:>~ 

Revisó Ferney Alberto Vergara García - Profesional Ul'\t11orsi1ario f'.+ ~/()h?~ 
Revisó Clara laabel Zapata luJán - 01rectora Personal Ctt'IQ~ni\.o.L ).. 1 ~ ci,¡21:C, 
Aprobó Luz Stella Ca,tai,o Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

1 
l~·.:::. -s\~~ C. v 2.={- -06-~" 

~roD6 
Paula Andrea Duque Agudolo - Secretana de Talento Humano 'I Desarrollo 

b'-'\.~ 2-=t--G-?; OrganiZBaonal D 
Los amoa firmantes declaramos qua hemos revisado el docum8"1IO y lo encontramos atustados a las norma.s y (!isposiciones lega'les y vagentf:ls 'I por lo 
tanto baJO nue?.lra responsabilidad lo presentamos para ra firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, por medio de la cual 
se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia 
pública, en el articulo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que se 
les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de empleos de 
período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se 
encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser 
superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera administrativa en 
forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el empleado 
renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del 
vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta 
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de este y lo 
proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan evaluación 
del desempeño satisfactoria." 

Por medio de Decreto 5947 del 06 de octubre de 2022, se le concedió comisión para 
desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al señor FELIPE ALBERTO 
MALDONADO CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadania 71. 734.928, como 
DIRECTOR TECNICO DE AGENCIA, (Libre Nombramiento y Remoción) Código E4, Grado 
03, perteneciente a la Dirección de Acceso a Tierras de la Agencia Nacional de Tierras, a 
partir del 1 O de octubre de 2022 y hasta por el término de tres {3) años. 

El señor FELIPE ALBERTO MALDONADO CONTRERAS, identificado con cédula de 
ciudadanía 71,734.928, es titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 4263, ID Planta 4735, asignado al grupo de trabajo DIRECCION 
ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA. 

El señor FELIPE ALBERTO MALDONADO CONTRERAS, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.734.928, manifestó a través de oficio con radicado No. 2023010274100 del 26 

de junio de 2023, que presentó renuncia a la comisión para desempeñar cargo de libre 
nombramiento y remoción, conferida mediante el Decreto 5947 de! 06 de octubre de 2022, 
como DIRECTOR TECNICO DE AGENCIA, (Libre Nombramiento y Remoción), Código E4, 
Grado 03, perteneciente a la Dirección de Acceso a Tierras de la Agencia Nacional de Tierras, 
la cual fue aceptada por la Agencia Nacional de Tierras - Ant, mediante Resolución No. 
20236100747096 del 22 de junio de 2023, a partir del 05 de julio de 2023. 

Actualmente la Servidora CONSUELO LIDTATIANA TORRES GARCiA identificada con 
cédula de ciudadanía 32.672.794, se encuentra encargada en vacante de empleo temporal, en 
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"Por medio del cual se termina una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento 
y remoción" 

la plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código_219, Grado 03, NUC 4263, 
ID Planta 4735, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION ASUNTOS LEGALES 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción, conferida mediante el Decreto 5947 del 06 de octubre de 2022, al señor FELIPE 
ALBERTO MALDONADO CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía 71.734.928, 
titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4263, 
ID Planta 4735, asignado al grupo de trabajo DIRECCION ASUNTOS LEGALES 
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, en el 
empleo denominado DIRECTOR TECNICO DE AGENCIA, (Libre Nombramiento y Remoción), 
Código E4, Grado 03, perteneciente a la Dirección de Acceso a Tierras de la Agencia Nacional 
de Tierras, a partir del 05 de julio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, el señor FELIPE ALBERTO 
MALDONADO CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía 71.734.928, regresará al 
cargo del cual es titular en carrera administrativa, de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 4263, ID Planta 4735, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA. 

ARTÍCULO TERCERO: Terminar a la Servidora CONSUELO LIDTATIANA TORRES GARCiA 
identificada con cédula de ciudadanía 32.672.794, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 4263, ID Planta 4735, asisnado al Grupo de Trabajo DIR~CCIÓN 
ASUNTOS LEGALES INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente terminación de la comisión para desempeñar 
cargo de libre nombramiento remoción, a la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo 
cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto adminis tivo, informando que 
contra la decisión no procede ningún recurso. 

Proyectó 

Rev1s6 

Rev1s6 

Aprobó 

Aprobó 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universilario-Dirección de 
Personal 

Femey Alberto Vergara Garcia - Profesional Univers1tano - D1rección 
Personal 

Clara Isabel Zapala Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Casiano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
O anizact0nal. 

A 

Firma Fecha 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo enconlramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo lanto, bajo nueslra responsabilidad lo presenlamos para la firma. 
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